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Secretaría. Montería, 11 de noviembre de 2020.  
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 11 de noviembre de 2020 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente 
a su fijación por el término de tres (03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. Vence el 17 de noviembre de 2020 a las 06:00 p.m.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 
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Honorable: 

JUEZ TERCERO (3) DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

MONTERÍA CORDOBA. 

Dra. Marta Cecilia Petro Hernández.  

E. S. D. 

 
REF. DEMANDA DE DIVORCIO Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL 

DEMANDANTE   

WILNER DAVID GONZALEZ OJEDA 

DEMANDADA   

ANA KARINA BARRERA DELGADO 

RADICADO. 230013110002-2019-00-253-00 

ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

MARYBELLA PALOMO AVILA, Abogada titulada en ejercicio, mayor de edad, 

vecina de Montería, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

50.933.835 de Montería y portadora de la T.P. No. 324.840 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la parte 

actora, estando dentro del término legal, interpongo recurso de reposición 

contra el auto de fecha octubre 30 de 2020, el cual fija fecha para 

audiencia de inventario y avalúo y resuelve sobre memorial precedente, en 

lo referente a las sumas puestas a disposición del despacho por concepto 

de cesantías del señor WILNER GONZALEZ OJEDA y otro valor restante para 

que sea consignado con posterioridad. 

 

Sustento el recurso de la siguiente manera: 

 

Manifestando a Su Señoría que dentro de la oportunidad pertinente se 

interpuso la demanda de liquidación de la sociedad conyugal conforme al 

Acta N° 142-19 adiada 01/12/2019 en la cual quedó DECRETADO el divorcio 

de matrimonio civil y DECLARADA disuelta la sociedad conyugal entre las 

partes.  

 

Dentro del mismo acuerdo aprobado por Su Señoría, si bien es cierto se 

aprobó lo concerniente al 50% de las cesantías causadas por el 

demandante, señor WILNER DAVID GONZALEZ OJEDA entre los periodos de 

los años 2017 a 2019 a favor de la señora ANA KARINA BARRERA DELGADO 

WILNER GONZALEZ OJEDA , no es menos cierto que las sumas 

correspondientes a esos conceptos fueron soportadas con los extractos a la 

fecha emitidos por Caja Honor y descargados directamente de la cuenta 

individual de mi representado evidenciándose una discrepancia ostensible 

entre el valor solicitado por la parte demanda y el que reportan dichos 

extractos aportados por mi mandante. 

 

Vale decir, en la fecha de decreto de divorcio y disolución de la sociedad 

conyugal, el señor WILNER DAVID GONZALEZ OJEDA, reportó un total de SIETE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON 

SESENTA Y DOS CENTAVOS ($7.733.190,62) tal como consta en los extractos 

adjuntos, por consiguiente, el valor correspondiente al 50% acordado no ha 

representar lo solicitado y aprobado por el despacho, consistente en 
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“monto de $13.002.005,7 y aplicado el 50% queda a favor de la señora ANA 

KARINA barrera la suma de $ 6.501.00.85 de los cuales a la fecha registra 

$5.082.921.92 obteniendo una diferencia de $1.418.080.93…”. 

Es entonces objeto de controversia estas sumas, habida cuenta de que, 

primero, existe discrepancia entre los valores reportados y solicitados; y 

segundo, la suma que justa y equitativamente corresponde a la señora ANA 

KARINA BARRERA DELGADO, no es la que se esboza en el auto recurrido 

como consecuencia de la solicitud en memorial precedente,  sino la 

calculada del 50% de  SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CIENTO NOVENTA PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($7.733.190,62), 

suma reportada a la fecha atendiendo al acuerdo celebrado y aprobado 

por el despacho en el cual quedó decretado el divorcio y disuelta la 

sociedad conyugal, momento a partir del cual, según la normatividad 

vigente ninguno de los cónyuges tendrá desde entonces parte alguna en 

los gananciales que resulten de la administración del otro. (Conc. Art. 203 y 

1820 CC) 

 

De otro lado, como quiera que ha afectado el normal curso del proceso la 

suspensión de términos y la situación ocasionada por la emergencia social, 

económica y ecológica por la que se atraviesa, las consecuencias del 

transcurrir del tiempo y otros factores no pueden ser atribuibles a la voluntad 

de mi prohijado, por tanto, no sería equitativo que soportara cargas 

económicas que no le corresponden y repercutirían en un detrimento 

patrimonial para mi prohijado. 

 

De este modo, dejo sustentado mi recurso de reposición y solicito a Su 

Señoría reponer el auto en tal sentido con las sumas correctas tal como lo 

he argumentado. 

 

Anexo:  extractos de CAJA HONOR con información de los aportes antes 

mencionados y copia de Acta N° 142-19 adiada 01/12/2019  

 

De usted, con altísima distinción, 

 

 
MARYBELLA PALOMO AVILA 

C.C. 50.933.835 de Montería 

TP 324.840 DE CSJ 

 










